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Chile es reconocido como “país de riesgo insignificante” 
 para encefalopatía espongiforme bovina 

 
Esta categoría, de riesgo insignificante, fue aprobada en  
la 77 Asamblea de la Organización Mundial de Sanidad 
Animal (OIE), realizada en París entre el 24 y 29 de mayo 
de 2009, en la cual se reúnen los directores de todos los 
servicios de sanidad animal del mundo. 
 
Con este reconocimiento, Chile integra un selecto número 
de sólo 11 países que han alcanzado la categoría más 
alta, en su condición sanitaria de la enfermedad, que la 
normativa internacional en sanidad animal otorga a los 
países miembros de la OIE.  
 
La delegación chilena estuvo encabezada por el director 
nacional del Servicio Agrícola y Ganadero, Victor 
Venegas, y el jefe de la División de Protección Pecuaria y 
delegado de Chile ante la OIE, Claudio Ternicier, quienes 
recibieron de manos del director general de dicho 
organismo, Dr. Bernard Vallat, el certificado oficial que 
acredita a Chile en tal condición sanitaria. Descargar certificado en PDF

 
 

Este logro es el resultado de un 
programa efectivo de vigilancia de la 
población bovina, así como de la 
aplicación de las normas de control de 
la alimentación animal que ha permitido 
cumplir con todos los  requisitos y  
condiciones impuestos por el Código 
Sanitario de los Animales Terrestres de 
la OIE.  

 

 
Ello significó incorporar normas estrictas como la prohibición del uso de harinas de carne 
y hueso de origen mamífero en la alimentación animal, además de la modificación de 
criterios de inspección de animales faenados para proteger la salud pública; en este 
contexto, se colectaron más de 27.000 muestras de animales con la mayor probabilidad 
de presentar la enfermedad, las que resultaron negativas a las pruebas de laboratorio. 
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http://www.sag.gob.cl/portal/page?_pageid=206,211292&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://www.oie.int/esp/press/es_090529.htm
http://www.oie.int/
http://www2.sag.gob.cl/Pecuaria/bvo/BVO_9_I_semestre_2009/articulos/certificado_OIE_EEB.pdf
http://www.oie.int/esp/normes/mcode/E_summry.htm
http://www.oie.int/esp/normes/mcode/E_summry.htm

